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MINISTERIO DE FOMENTO

9003 ORDEN de 9 de abril de 1999 por la que
se establecen las especificaciones técnicas de
los equipos terminales que se conecten a cir-
cuitos alquilados digitales de 2 Mbit/s y trama
estructurada, utilizando la interfaz asimétrica
definida por la recomendación G.703 del
Comité Consultivo Internacional Telegráfico y
Telefónico (CCITT).

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, atribuye, en su artículo 55, al Ministerio
de Fomento la competencia para aprobar las especifi-
caciones técnicas de los equipos o aparatos de tele-
comunicaciones, recogiendo los requisitos esenciales
que sean de aplicación. Igualmente corresponde al Minis-
terio de Fomento la emisión del correspondiente cer-
tificado de aceptación, que supone la conformidad con
las especificaciones técnicas aplicables a los equipos
o aparatos para los que se solicita, de acuerdo con el
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Hasta tanto no se apruebe dicho reglamento de pro-
cedimiento continuarán rigiendo, en virtud de la dispo-
sición transitoria primera de la citada Ley, las normas
dictadas al amparo del artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu-
nicaciones y, entre ellas, el reglamento regulador del
procedimiento de certificación, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio. Este reglamento
dispone, en sus artículos 9 y 10, que la resolución por
la que se certifique el cumplimiento de las especifica-
ciones técnicas se expedirá en la forma prevista en ese
reglamento, recibirá el nombre de certificado de acep-
tación y requerirá la previa aprobación de las especi-
ficaciones técnicas aplicables a los equipos de teleco-
municación para los cuales se solicita.

De acuerdo con todo ello, esta Orden tiene por objeto
la aprobación de las especificaciones técnicas de los
equipos terminales de telecomunicación que se conec-
ten a circuitos alquilados digitales a 2 Mbit/s y trama
estructurada, de acuerdo con la recomendación G.704,
utilizando la interfaz asimétrica definida por la recomen-
dación G.703 del Comité Consultivo Internacional Tele-
gráfico y Telefónico. Estas especificaciones deberán
cumplirse para que los citados equipos terminales obten-
gan el correspondiente certificado de aceptación, de
modo que en su comercialización y uso, se garantice
el uso eficiente del espectro radioeléctrico y se eviten
las perturbaciones en el funcionamiento normal de los
servicios de telecomunicación, así como cualquier
menoscabo de las redes públicas de telecomunicación
a las que se conecten.

Además, para los equipos terminales incluidos en el
ámbito de aplicación de las especificaciones técnicas
que se aprueban procedentes de países firmantes del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, será apli-
cable lo dispuesto en el capítulo IV del reglamento apro-
bado por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio.

En la tramitación de esta Orden se ha dado audiencia
al Consejo de Consumidores y Usuarios, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios, se ha solicitado y obtenido el informe
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.Dos.2 j)
de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberaliza-
ción de las Telecomunicaciones, y se ha seguido el pro-
cedimiento de información a la Comisión Europea en

materia de normas y reglamentaciones técnicas esta-
blecido en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, y en el
Real Decreto 1168/1995, de 7 de julio.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto aprobar las especifica-
ciones técnicas de los equipos terminales de telecomu-
nicación que se conecten a circuitos alquilados digitales
a 2 Mbit/s y trama estructurada, de acuerdo con la reco-
mendación G.704, utilizando la interfaz asimétrica defi-
nida por la recomendación G.703 del Comité Consultivo
Internacional Telegráfico y Telefónico.

Artículo 2. Especificaciones técnicas.

1. Los equipos terminales de telecomunicación des-
tinados a conectarse a circuitos alquilados digitales a
2 Mbit/s y trama estructurada, de acuerdo con la reco-
mendación G.704, utilizando la interfaz asimétrica defi-
nida por la recomendación G.703 del Comité Consultivo
Internacional Telegráfico y Telefónico, para los que se
desee obtener el certificado de aceptación a que se refie-
ren los artículos 55.2 de la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y 9 del reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación
de los equipos de telecomunicación, aprobado por el
Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio, deberán cum-
plir las especificaciones técnicas contenidas en el anexo I
de esta Orden.

2. El Punto de Terminación de Red (PTR) para el
acceso de los equipos terminales de telecomunicación
mencionados en el número anterior, deberá cumplir las
especificaciones técnicas contenidas en el anexo II de
esta Orden.

Artículo 3. Procedimiento de obtención del certificado
de aceptación.

Para la obtención del certificado de aceptación a que
se refiere el artículo anterior, será de aplicación el pro-
cedimiento regulado en el reglamento aprobado por el
Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio.

Artículo 4. Reconocimiento mutuo.

A los equipos terminales a los que se refiere esta
Orden procedentes de países integrantes del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, les será apli-
cable lo dispuesto en el capítulo IV del Real Decre-
to 1787/1996, de 19 de julio, para los equipos ter-
minales procedentes de los Estados miembros de la
Unión Europea.

Disposición transitoria única.

Los equipos terminales de telecomunicación desti-
nados a ser conectados a circuitos alquilados digitales
a 2 Mbit/s y trama estructurada, de acuerdo con la reco-
mendación G.704, utilizando la interfaz definida por la
recomendación G.703 del Comité Consultivo Internacio-
nal Telegráfico y Telefónico que, a la entrada en vigor
de esta Orden, dispongan del correspondiente certificado
de aceptación, podrán seguir conectándose a la red hasta
la finalización del período de validez del mismo.
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Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de abril de 1999.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

ANEXO I

Especificaciones técnicas de acceso a circuitos alqui-
lados digitales de 2.048 kbit/s (2 Mbit/s) y trama
estructurada, de acuerdo con la recomendación
G.704, utilizando la interfaz asimétrica definida por

la recomendación G.703 del CCITT

1. Ámbito

Esta norma especifica las características técnicas que
deben cumplir los equipos terminales (ET) que se pre-
senten a certificación para su conexión a circuitos alqui-
lados digitales de 2.048 kbit/s (2 Mbit/s), utilizando la
interfaz asimétrica definida por la recomendación G.703
del CCITT (1991) [1] y trama estructurada, acorde con
la estructura definida por la recomendación G.704 del
CCITT [2].

El Punto de Terminación de Red (PTR), se ajustará
a las especificaciones técnicas contenidas en el anexo II.

2. Referencias normativas y bibliográficas

1. Recomendación G.703 del CCITT (1991). «Ca-
racterísticas físicas y eléctricas de las interfaces digitales
jerárquicas».

2. Recomendación G.704 del CCITT (1991). «Es-
tructuras de trama síncrona utilizadas en los niveles jerár-
quicos primario y secundario».

3. Recomendación O.151 del CCITT (1988). «Apa-
rato de medida de la característica de error en sistemas
digitales con una velocidad primaria y superior».

4. Norma UNE 20628-13+1M:1998): Conectores
para radiofrecuencias. Parte 13: Conectores coaxiales
para frecuencias radioeléctricas con diámetro interior del
conductor exterior de 5,6 mm (0’22 IN). Impedancia
característica de 75 ohms (tipo 1’6/5’6). Impedancia
característica de 50 ohms.

3. Abreviaturas

c.a.: Corriente alterna.
c.c.: Corriente continua
CCITT: Comité Consultivo Internacional Telegráfico y

Telefónico, actualmente Unión Internacional de Teleco-
municaciones. Sector de normalización de las Teleco-
municaciones (UIT-T).

ET: Equipo terminal (en el CCITT, aparece como ETD).
CEI: Comisión Electrotécnica Internacional.
p.p.m.: Partes por millón
PTR: Punto de terminación de red (en el CCITT apa-

rece como ETCD).
SMT: Submultitrama.
VRC-4: Verificación por redundancia cíclica 4
IU: Intervalo unitario.

4. Requisitos de acceso

Los equipos terminales (ET) que se conecten a los
circuitos alquilados digitales a 2.048 kbit/s y trama
estructurada, según la recomendación G.704 del CCITT,
utilizando la interfaz asimétrica definida por la recomen-
dación G.703 del CCITT (1991) [1], lo harán a través
del PTR definido para ello en el anexo II.

4.1 Características mecánicas y asignación de con-
tactos: Las posibles interfaces físicas de los circuitos
alquilados digitales de datos de 2.048 kbit/s se encuen-
tran descritas en la recomendación G.703 del CCITT
(1991) [1].

Esta norma describe las características técnicas, des-
de el punto de vista del acceso, de los equipos terminales
que utilizan la interface asimétrica, es decir, coaxial. En
este caso, se requiere un conector macho coaxial para
cada sentido de transmisión (uno para la salida del ET
y otro para la entrada al mismo), de 1,6/5,6 mm, definido
en la norma UNE 20628-13+1M:1998 [4]. El sistema
de fijación del conector al PTR será de rosca (véase
las figuras 1a y 1b en cuanto al aspecto, y la tabla 1,
para las dimensiones).

4.2 Características eléctricas:

4.2.1 Velocidad: La velocidad binaria será de 2.048
kbit/s ± 50 p.p.m.

El código de línea utilizado será el HDB3 (bipolar de
alta densidad de orden 3), conforme se define en el
anexo A de la recomendación G.703 del CCITT
(1991) [1].
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TABLA 1

Dimensiones del conector macho coaxial

mm

Referencia

Mínimo Máximo

a 4,00 —
b — 0,15
c 0,97 1,03
d 3,9 4,3
e — 5,5
g 6,4 6,6

h 5,6

4.2.2 Estructura de la trama: El flujo binario, cons-
titutivo de las señales que atraviesan las interfaces, debe-
rá estar organizado con arreglo a la estructura de trama
básica definida en la recomendación G.704 del CCITT
(1991) [2]. De acuerdo con ésta, cada trama estará cons-
tituida por 256 bits, con una frecuencia de repetición
de 8 kHz, en la que se reserva el espacio de canal 0,
es decir los ocho primeros bits de la trama, para fun-
ciones de alineación de trama, mantenimiento y moni-
torización de la calidad de la transmisión, etc. En cuanto
al procedimiento de verificación de los errores de trans-
misión VRC-4, se deberá seguir las recomendaciones
contenidas en la referida G.704 (1991) [2], al respecto.
La estructura de asignación de los ocho primeros bits
de la trama se indica en la tabla 2.

TABLA 2

Asignación de los ocho primeros bits de la trama

Número del bit.
Tramas alterna-
das.

1 2 3 4 5 6 7 8

Trama que con-
tiene la señal
de alineación
de trama.

Si 0 0 1 1 0 1 1

Nota 1 Señal de alineación de trama.

Trama que no
c o n t i e n e l a
señal de alinea-
ción de trama.

Si 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 Sa8

Nota 1 Nota 2 Nota 3 Nota 4

Nota 1: Si = bits reservados para la verificación de
errores de transmisión por el procedimiento de redun-
dancia cíclica (VRC-4), que se describe aparte.

Nota 2: Este bit se pone a 1 para evitar simulaciones
de la señal de alineación de trama.

Nota 3: A = indicación de alarma distante. En fun-
cionamiento normal estará puesto a 0; en condición de
alarma, puesto a 1. Para los equipos terminales que no
hagan uso de este bit, su eventual puesta a 1 implicaría
que no se pueda garantizar el correcto funcionamiento
del circuito.

Nota 4: Los bits Sa4 a Sa8 son para uso del operador
del circuito alquilado. No hay requisitos definidos en
cuanto a su valor a la salida del equipo terminal.

4.2.2.1 Verificación por redundancia cíclica (VRC-4):
La asignación de los bits VRC-4 se indica en la tabla
3 para el caso de una multitrama VRC-4 completa.

TABLA 3

Asignación de los bits VRC-4 con una multitrama

Submultitrama Trama Bit 1

SMTI 0 C1
1 0
2 C2
3 0
4 C3
5 1
6 C4
7 0

Multitrama. SMTII 8 C1
9 1

10 C2
11 1
12 C3
13 E
14 C4
15 E

Cada multitrama VRC-4, compuesta de 16 tramas
numeradas de 0 a 15, se divide en dos submultitramas
(SMT) de ocho tramas, denominadas SMTI y SMTII, lo
que indica su orden respectivo de aparición dentro de
la estructura de multitrama VRC-4. La SMT constituye
el tamaño del bloque de verificación por redundancia
cíclica 4 (VRC-4), o sea, 2.048 bits (256 x 8).

En las tramas que contienen la señal de alineación
de trama, el bit 1 se utiliza para transmitir los bits VRC-4.
En cada SMT hay cuatro bits VRC-4, denominados C1,
C2, C3 y C4. En las tramas que no contienen la señal
de alineación de trama, el bit 1 se utiliza para transmitir
la señal de alineación de multitrama VRC-4, de 6 bits,
y los dos bits, E, de indicación de error VRC-4. La
señal de alineación de multitrama VRC-4 es de la for-
ma 001011.

4.2.2.1.1 Generación del VRC-4: Una palabra espe-
cífica, situada en la submultitrama N, es el resto que
queda después de multiplicar el polinomio correspon-
diente a la SMT N-1 por x4 y de dividir el resultado
(en módulo 2) por el polinomio generador x4 + x + 1.
Al representar el contenido del bloque de verificación
en forma de polinomio, el primer bit del bloque, o sea,
el bit 1 en la trama cero o el bit 1 en la trama 8, debe
ser considerado como el bit más significativo. De manera
similar, se define C1 como el bit más significativo del
resto y C4 como el bit menos significativo del resto (véase
la tabla 3).

El procedimiento de codificación se describe a con-
tinuación:

I) Los bits VRC-4 de la SMT se sustituyen por ceros
binarios,

II) La SMT se somete al proceso de multiplica-
ción/división al que se hace referencia en el comienzo
del apartado,
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III) Se almacena el resto del proceso multiplica-
ción/división, que queda listo para ser introducido en
las posiciones de bit VRC-4 respectivas de la SMT
siguiente.

4.2.2.1.2 Monitorización del VRC-4: El procedimien-
to de decodificación, utilizado para detectar submulti-
tramas con error se describe a continuación:

I) Una SMT recibida se somete al proceso de mul-
tiplicación/división al que se hace referencia en el apar-
tado anterior después de extraerle los bits VRC-4 y reem-
plazarlos por ceros,

II) Se almacena el resto de la división y, a conti-
nuación, se compara bit por bit con los bits VRC recibidos
en la SMT siguiente,

III) Si el resto calculado por el decodificador corres-
ponde exactamente a los bits VRC-4 recibidos en la SMT
siguiente, se supone que la SMT verificada no contiene
errores.

4.2.3 Especificación a la salida del equipo terminal.

4.2.3.1 Forma de onda: El impulso a la salida del
equipo cumplirá los requisitos dados en la tabla 4 y
figura 2.

4.2.3.2 Señal de temporización: En condiciones nor-
males de funcionamiento el equipo terminal se sincro-
nizará de la red. El equipo terminal utilizará como tem-
porización la señal extraída a su entrada, procedente
del circuito alquilado.

En condiciones de fallo (ausencia de la señal de refe-
rencia extraída de la red) la señal presentada por el equi-
po terminal a su salida tendrá un régimen binario de
2.048 kbit/s ± 50 p.p.m.

TABLA 4

Forma de onda

F o r m a d e l i m p u l s o .
(forma nominal: Rectan-
gular)

Todas las marcas de una
señal válida deberán
ajustarse a la plantilla de
la figura 2, independien-
temente del signo. El
valor V corresponde al
valor de la tensión nomi-
nal de cresta.

Impedancia de carga de
prueba.

75 X.

Tensión nominal de cresta
de 0una marca (impul-
so).

2,37 voltios.

Tensión de cresta de un
espacio.

(ausencia de impulso).

0 ± 0,237 voltios.

Anchura nominal del impul-
so.

244 ns.

Relación entre la amplitud
de los impulsos positi-
vos y negativos en el
punto medio de interva-
lo de un impulso.

De 0,95 a 1,05.

Relación entre la anchura
de los impulsos positi-
vos y negativos en los
puntos de semiamplitud
nominal.

De 0,95 a 1,05.

Figura 2. Plantilla para el impulso en el caso de un interfaz a 2048 kbit/s

4.2.2.3 Fluctuación de fase: Cuando el equipo ter-
minal reciba a su entrada una señal de 2.048 kbit/s
con una fluctuación de fase acorde con la tabla 7, la
máxima fluctuación de fase que el equipo terminal pre-
sentará en su salida a 2.048 kbit/s será la expresada
en la tabla 5.

TABLA 5

Maxima fluctuación de fase generada por el terminal

Frecuencia de corte
(paso alto)

Frecuencia de corte
(paso bajo)

Máxima fluctuación de fase

40 Hz 100 kHz 0,11 IU

4.2.3 Especificación a la entrada del equipo termi-
nal.

4.2.3.1 Tolerancia de atenuación: El equipo terminal
deberá decodificar sin errores, durante un período de
tiempo no inferior a un minuto, una señal de 2.048 kbit/s
conforme se ha definido en los apartados 4.2.1 y 4.2.2.1
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y que presente una atenuación según la ley “f con valores
comprendidos dentro del rango de 0 a 6 dB a la fre-
cuencia de 1.024 kHz.

4.2.3.2 Señal de temporización: El equipo terminal
deberá decodificar sin errores, durante un período de
tiempo no inferior a un minuto, cuando en su acceso
de entrada se presente una señal de 2.048 kbit/s ±
50 p.p.m y una fluctuación de fase añadida no superior
a los valores expresados en la tabla 7.

4.2.3.3 Impedancia de entrada al equipo: La impe-
dancia de entrada al equipo será tal que las pérdidas
de retorno relativas a la impedancia nominal de 75 X

sean mayores o iguales a las indicadas en la tabla 6.

TABLA 6

Pérdidas de retorno de entrada

Rango de frecuencia (kHz) Pérdidas de retorno

» 51 - « 102 12 dB
› 102 - « 2.048 18 dB

› 2.048 - « 3.072 14 dB

Nota: El conductor exterior del par coaxial deberá
conectarse a tierra en el acceso de salida, también debe-
rá preverse la conexión del conductor exterior del par
coaxial a tierra en el acceso de entrada, si es necesario.

4.2.3.4 Tolerancias respecto a la fluctuación de
fase: El equipo terminal admitirá en su entrada a 2.048
kbit/s una fluctuación máxima de fase indicada en la
tabla 7.

TABLA 7

Fluctuación de fase

Amplitud cresta a cresta
(IU)

Margen de frecuencias
(Hz)

1,5 20 - 2.400
Lineal 2.400 - 18.000

0,2 18.000 - 100.000

4.3 Características funcionales: Las características
funcionales serán las especificadas en la recomendación
G.703 del CCITT (1991) [1].

5. Otros requisitos

5.1 Seguridad y protección del usuario: En esta nor-
ma no se incluyen requisitos específicos relativos a la
seguridad y protección del usuario.

En lo relativo a los aspectos de seguridad, tanto de
los usuarios como de los operarios de la red que mani-
pulen los equipos terminales a que hacen referencia las
presentes especificaciones, se estará a lo dispuesto en
la legislación nacional vigente y en las normas comu-
nitarias establecidas que resulten de aplicación.

5.2 Compatibilidad electromagnética: En esta nor-
ma no se incluyen requisitos específicos relativos a la
compatibilidad electromagnética.

En lo relativo a los aspectos de compatibilidad elec-
tromagnética se estará a los dispuesto en la legislación
nacional vigente y en las normas comunitarias estable-
cidas que resulten de aplicación.

6. Condiciones para la realización de las pruebas

6.1 General: La verificación de las pruebas tendrá
lugar en los conectores macho coaxial (uno para cada
sentido de transmisión), proporcionados por el equipo
terminal para su conexión al punto de terminación de
red.

El equipo terminal bajo prueba tendrá la posibilidad
de transmitir una señal binaria patrón a los efectos de
prueba, por ejemplo, la secuencia seudoaleatoria de lon-
gitud 215-1 bits, definida en el apartado 2.1 de la reco-
mendación O.151 del CCITT (1988) [3]. Además, se
deberá prever la posibilidad de establecer un bucle inter-
no entre la entrada y la salida a 2 Mbit/s del equipo
bajo prueba.

6.2 Condiciones ambientales.

Todas las pruebas se realizarán con:

Una temperatura en el rango de +15 oC a + 35 oC.
Una humedad relativa comprendida entre el 25

por 100 y el 75 por 100.
Una presión atmosférica comprendida entre 86 kPa

y 106 kPa.

6.3 Condiciones de alimentación: Para equipos ter-
minales que se alimenten directamente de la red eléc-
trica utilizando una fuente de alimentación incluida con
el equipo, la tolerancia de la tensión de prueba será
de ± 5 por 100.

Para equipos terminales alimentados por fuentes
externas (no suministradas como parte del equipo) la
tolerancia de la tensión de prueba será la indicada por
el suministrador del equipo terminal.

Para equipos terminales alimentados en c.a. las
pruebas se realizarán con una frecuencia de 50 Hz ±
4 por 100.

6.4 Requisitos de los equipos de medida:

La resistencia de los medidores de tensión será mayor
de 1 MX.

La resistencia de los medidores de corriente será infe-
rior a 5 X.

6.5 Tolerancia en las mediciones y en los compo-
nentes utilizados en las pruebas: En cuanto a la precisión
de las mediciones y a la tolerancia de los componentes
utilizados en las pruebas, se seguirán los criterios habi-
tualmente utilizados en los organismos acreditados al
efecto, salvo indicación en contra.

7. Método de prueba

7.1 Comprobación de las características mecánicas
y asignación de contactos.

Se comprobará que el conector equipado cumple con
la norma UNE 20628-13+1M:1998 [4].

7.2 Comprobación de las características eléctricas.

7.2.1 Equipo necesario: Para las medidas de tensión
y corriente en los conductores activos de la interfaz digi-
tal se utilizará un medidor de tensión con una sensibilidad
mayor de 50 kX/V y un medidor de corriente de resis-
tencia interna menor de 5X.

Las formas de onda se medirán con un equipo que
presente una impedancia interna equivalente a una resis-
tencia mínima de 1 MX y una capacidad máxima de
15 pF.

Todas las frecuencias se medirán con una precisión
mínima de 1 parte por millón.
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7.2.2 Método de medida: Se comprobarán las velo-
cidades digitales en los terminales, o contactos, es decir,
entre el correspondiente hilo activo y su blindaje.

De acuerdo con el parámetro a medir se procederá
conforme se indica a continuación:

7.2.2.1 Codificación de la señal en la salida del equi-
po terminal.

Para verificar la correcta codificación de la señal en
la salida del equipo terminal se utilizará un montaje aná-
logo al indicado en la figura 3.

Figura 3. Prueba de la señal codificada en el terminal de salida

El terminal deberá transmitir una secuencia codificada
en HDB3, que incluya las secuencias: «0000»-«número
par de unos»-«0000» y «0000»-«número impar de
unos»-«0000».

Tras 100 ocurrencias de la secuencia referida en el
punto anterior no deberá detectarse ningún error en la
codificación HDB3.

7.2.2.2 Forma de onda de la señal en la salida del
equipo terminal: Para la verificación de la correcta forma
de onda de los impulsos, con arreglo a la figura 2, se
empleará un montaje análogo al representado en la figu-
ra 4. El equipo terminal emitirá ceros y unos y se veri-
ficará la amplitud y forma de los impulsos positivos y
negativos (medidos en el centro del intervalo de impulso),
así como la duración de los referidos impulsos (medida
entre los puntos de amplitud mitad).

El equipo de medida a utilizar deberá poseer una pre-
cisión mayor que 90 mV, ser capaz de registrar valores
de c.c. y disponer de un ancho de banda de, al menos,
150 MHz, con el fin de poder registrar sobreimpulsos
en los flancos de subida y caída de los impulsos.

Figura 4. Medida de la forma de los impulsos

La forma de los impulsos de la onda de salida deberá
quedar incluida en el gálibo de la figura 2.

Durante el intervalo de un cero, o espacio, el nivel
de tensión será inferior a ± 0,237 V.

La relación entre la amplitud de los impulsos positivos
y negativos estará comprendida entre 0,95 y 1,05.

La relación entre la duración de los impulsos positivos
y negativos estará comprendida entre 0,95 y 1,05.

7.2.2.3 Precisión de la señal de temporización en
la salida del equipo terminal: Para la determinación del
régimen binario de la señal a la salida del equipo terminal
se recurrirá a un montaje de acuerdo con la figura 5.
La precisión de los aparatos de medida deberá ser supe-
rior a 1 Hz. La velocidad digital de la señal estará dentro
de los límites comprendidos entre 2.048 kbit/s ±
50 p.p.m.

Figura 5. Medida de la precisión de la temporización en la salida del ET

7.2.2.4 Fluctuación de fase: Para la medida de la
fluctuación de fase a la salida del equipo terminal, debida
bien a la señal generada por el mismo, bien generada
exteriormente y transmitida por él, se recurrirá a un mon-
taje de acuerdo con la figura 6, donde algunos bloques,
como, por ejemplo, la fuente de modulación, el gene-
rador de reloj, etc, pueden estar integrados en un equipo
único. Según ésto, el generador de formas de onda pro-
porcionará una señal seudoaleatoria de longitud 215-1,
codificada en HDB3. La velocidad digital de la señal gene-
rada estará dentro de los límites comprendidos entre
2.048 kbit/s ± 50 p.p.m., y poseer una forma de onda
dentro de los márgenes definidos por la tabla 4 y fi-
gura 2.

Los parámetros de fluctuación de fase puestos en
juego estarán de acuerdo con lo especificado en el apar-
tado 4.2.3.3.

7.2.2.5 Verificación de la estructura de la trama:
El montaje será semejante al mostrado en la figura 3,
añadiendo otra conexión desde la salida de transmisión
del equipo de medida hasta la entrada de recepción
del equipo terminal. La señal que deberá aplicar el equipo
de prueba estará formada por un régimen binario de
2.048 kbit/s, codificado en HDB3, de acuerdo con los
valores indicados en la tabla 4 y figura 2, y una estructura
de trama conforme se define en la recomendación G.704
del CCITT [2]. El contenido binario de los datos en las
posiciones de bit desde la 9.a a la 256.a de la trama
será una secuencia seudoaleatoria de longitud 215 - 1
bits.

Al verificar la señal de alineación de trama y el
bit 2 de las tramas que no contienen señal de alineación
de trama, se comprobará que están de acuerdo con los
respectivos valores contenidos en la tabla 2. De igual
manera, el VRC-4 de la señal procedente del equipo
terminal corresponderá con lo expresado en el apar-
tado 4.2.2.1.
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7.3 Comprobación de características lógicas y fun-
cionales: Se comprobará con carácter general que el
equipo terminal (ET) cumple con la funcionalidad reco-
gida en las recomendaciones G.703 y G.704 del CCITT
(1991) [1] y [2], ajustándose a las características defi-
nidas en los apartados 4.2 y 4.3.

Figura 6. Determinación de las características de fluctuación de fase

ANEXO II

Especificaciones técnicas del punto de terminación de
red para acceso a circuitos alquilados digitales de
2.048 kbit/s (2 Mbit/s) y trama estructurada según
la recomendación G.704 del CCITT, utilizando la inter-
faz asimétrica definida por la recomendación G.703

del CCITT

1. Definición

El punto de terminación de red (PTR) a 2.048 kbit/s
es el elemento físico donde termina la línea digital de
acceso a circuitos alquilados digitales de 2.048 kbit/s,
y donde se conectan las instalaciones privadas de usua-
rio o de abonado, o bien los equipos terminales (ET)
directamente.

2. Características funcionales y operativas

Para su funcionamiento el PTR podrá necesitar ali-
mentación de la red eléctrica. En caso de fallo de ésta,
el PTR no estará obligado a funcionar.

El PTR incorporará el conector físico adecuado
con las características que se indican en los puntos 2.1
a 2.3 de este anexo.

2.1 Características mecánicas y asignación de con-
tactos: El punto de terminación de red (PTR) deberá pre-
sentar dos conectores (uno para cada sentido de trans-
misión), hembra coaxial, definidos por la norma UNE
20628-13+1M:1998 [4].

2.2 Características eléctricas: Las características
eléctricas de los circuitos que presente el punto de ter-
minación de red (PTR) serán las que se especifican en
la recomendación G.703 del CCITT (1991) [1].

La velocidad digital en los pares coaxiales (interfaz asi-
métrico) corresponderá con la nominal de 2.048 kbit/s.

El valor de las impedancias de salida y entrada será
de 75 X, en cada caso.

2.3 Características funcionales: Las características
lógicas y funcionales de los circuitos incluidos en la reco-
mendación G.703 del CCITT (1991) [1], que se utilicen
en cada uno de los PTR’s serán los que especifica la
mencionada recomendación.

9004 ORDEN de 9 de abril de 1999 por la que
se establecen las especificaciones técnicas de
los equipos terminales que se conecten a cir-
cuitos alquilados digitales de 2 Mbit/s y trama
no estructurada, utilizando la interfaz asimé-
trica definida por la recomendación G.703 del
Comité Consultivo Internacional Telegráfico y
Telefónico (CCITT).

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, atribuye, en su artículo 55, al Ministerio
de Fomento la competencia para aprobar las especifi-
caciones técnicas de los equipos o aparatos de tele-
comunicaciones, recogiendo los requisitos esenciales
que sean de aplicación. Igualmente corresponde al Minis-
terio de Fomento la emisión del correspondiente cer-
tificado de aceptación, que supone la conformidad con
las especificaciones técnicas aplicables a los equipos
o aparatos para los que se solicita, de acuerdo con el
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Hasta tanto no se apruebe dicho Reglamento de pro-
cedimiento continuarán rigiendo, en virtud de la dispo-
sición transitoria primera de la citada Ley, las normas
dictadas al amparo del artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu-
nicaciones, y, entre ellas, el Reglamento regulador del
procedimiento de certificación, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio. Este Reglamento
dispone, en sus artículos 9 y 10, que la resolución por
la que se certifique el cumplimiento de las especifica-
ciones técnicas se expedirá en la forma prevista en ese
Reglamento, recibirá el nombre de certificado de acep-
tación y requerirá la previa aprobación de las especi-
ficaciones técnicas aplicables a los equipos de teleco-
municación para los cuales se solicita.

De acuerdo con todo ello, esta Orden tiene por objeto
la aprobación de las especificaciones técnicas de los
equipos terminales de telecomunicación que se conec-
ten a circuitos alquilados digitales a 2 Mbit/s y trama
no estructurada, de acuerdo con la recomendación
G.704, utilizando la interfaz asimétrica definida por la
recomendación G.703 del Comité Consultivo Internacio-
nal Telegráfico y Telefónico. Estas especificaciones debe-
rán cumplirse para que los citados equipos terminales
obtengan el correspondiente certificado de aceptación,
de modo que en su comercialización y uso se garantice
el uso eficiente del espectro radioeléctrico y se eviten
las perturbaciones en el funcionamiento normal de los
servicios de telecomunicación, así como cualquier
menoscabo de las redes públicas de telecomunicación
a las que se conecten.

Además, para los equipos terminales incluidos en el
ámbito de aplicación de las especificaciones técnicas
que se aprueban procedentes de países firmantes del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, será apli-
cable lo dispuesto en el capítulo IV del Reglamento apro-
bado por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio.


